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22..00  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN  

 

Se elabora el QUINTO Informe de seguimiento en la etapa de construcción al Plan de 

Manejo Ambiental y la resolución de aprobación al proyecto denominado “EL LAUREL 

DEL ESPINO”, aprobado mediante ARAPO- IA-152-15 de 29 de Julio de 2015, ubicado en 

el corregimiento de Feullet, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 

 

El presente documento contiene evidencias de cumplimiento a las actividades contempladas 

en la etapa de construcción correspondiente al semestre de los meses de agosto 2017 - enero 

2018, en la cual presenta un 20% de avance y se han realizado actividades como la aprobación 

de planos, se mantiene instalado el letrero de ejecución del proyecto, pago en concepto de 

indemnización ecológica, trabajos de nivelación del terreno, conformación de terracerías, 

demarcación de calles y lotes, construcción de residencias, revegetación de taludes a orilla de 

la fuente de agua; todo esto a manera de cumplimiento en el Plan de Manejo Ambiental y 

Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

La empresa promotora tiene presente garantizar el cumplimiento ambiental de acuerdo a lo 

establecido en la resolución de aprobación del EsIA y los compromisos del Plan de Manejo 

Ambiental. 
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33..00  AASSPPEECCTTOOSS  TTÉÉCCNNIICCOOSS  

 

3.1 Breve descripción del proyecto 

 
Proyecto objeto del Estudio de Impacto Ambiental, consiste la construcción de residencias 

unifamiliares en 132 lotes residenciales, además se contará con propia planta de tratamiento, 

parque vecinal, todos los servicios públicos, vías de acceso y muchos espacios verdes 

laterales. Los lotes a desarrollarse tendrán tamaños variados, pero además de las viviendas 

brindarán espacios abiertos para áreas verdes y jardinería. 

El proyecto se localiza sobre la Finca 282899 y Documento 1357261 de la Sección de 

Propiedad, del Registro Público de Panamá. La finca totaliza una superficie de 4 Ha + 

7,215.99 m2. Está ubicada en la Comunidad de El Espino Final, Corregimiento de Feuillet, 

Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, vía principal hacia Cerro Cama, frente al 

Taller de Ebanistería Boniche. El proyecto requerirá mejorar la topografía existente. 

El polígono del proyecto se encuentra localizado sobre las coordenadas de ubicación UTM: 

1) 624758E 978735N,  

2) 624735E 978648N, 

3) 624804E 978714N,  

4) 624658E 978536N 

Localizados en la Provincia de Panamá Oeste, Distrito de La Chorrera, Corregimiento 

Feuillet. 

Dicho proyecto tiene como objetivo que proporcionen las condiciones óptimas de comodidad 

y seguridad a los futuros propietarios.  

Este proyecto urbanístico ha sido preparado para que cumpla con los requisitos de 

zonificación vigente R-E (Residencial especial en mediana densidad) de acuerdo a parámetros 

dictaminados por la dirección General de Desarrollo Urbano del MIVI, MICI y Municipio de 

La Chorrera (Dirección de Obras de Ingeniería).  Esta norma establece el diseño de viviendas 

unifamiliares, bifamiliares, en hileras, apartamentos y usos complementarios, lotes 

residenciales densidad neta de hasta 500 personas / hectáreas. 



 QUINTO INFORME DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

PROYECTO “EL LAUREL DEL ESPINO” 

5 
ELABORADO POR: JANETH TENAS DE NAVARRO 

DIPROCA-AA-045-2017 

 3.2 Equipo utilizado 
 

Se utilizó un tractor de Oruga liviano (D6) provisto de buldócer, retroexcavadoras, además de 

los equipos típicos de albañilería utilizados en la construcción. 

 

Se tomaron todas las medidas de mitigación en cuanto al polvo generado por esta actividad, 

humedeciendo constantemente el área de trabajo en la época de final de invierno e inicio de 

verano de 2018.  No fue una actividad que generó gran impacto ambiental, pues fueron 

mínima los cortes y eliminación de capa vegetal.   

 

3.3 Personal 

 

Durante el período correspondiente al periodo del informe, se contó con un total de 15 

trabajadores, de diferentes especialidades, además del arquitecto y capataz encargado de la 

obra. 

 

3.4 Avance de actividades, problemas enfrentados durante las etapas del 

proyecto y soluciones propuestas. 
 

 Avance de actividades 

El proyecto se encuentra en etapa de construcción, y el promotor ha realizado actividades 

como:   

- Instalación del letrero de ejecución del proyecto. 

- Aprobación de planos. 

- Pago en concepto de indemnización ecológica. 

- Inicio de construcción de las primeras residencias. 

- Trabajos de nivelación del terreno y conformación de terracerías. 

- Mantenimiento de los taludes, entre otras actividades. 
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 Problemas enfrentados y soluciones propuestas 

 

En el periodo correspondiente al presente informe los problemas enfrentados son la 

disponibilidad de mano de obra local para realizar los trabajos de construcción, por lo que el 

promotor ha estado contratando de manera periódica de nuevos trabajadores para suplir y 

avanzar en el proyecto. 

 

 

44..00  PPRROOGGRRAAMMAACCIIÓÓNN  DDEE  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  DDEE  LLAA  FFUUNNCCIIOONN  RREESSPPOONNSSAABBLLEE  DDEELL  

CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  AAMMBBIIEENNTTAALL  

 

Medida de mitigación 

 
Responsable Etapa de ejecución 

1-Queda prohibido descapotar todo el terreno 

en una sola fase, se deben hacer los trabajos 

por etapas 

 

Promotor Construcción 

2-se colocarán recolectores de desechos en 

todas las etapas mismas que deben retirarse a 

sitio seguro cada semana. 

 

Promotor Construcción 

3-los empleados no deben arrojar desechos en 

el suelo, quebrada ni en lotes vecinos  

 

Promotor Construcción 

4-se prohíbe que los vehículos concreteros 

laven sus centrifugas en sitio de quebrada o 

áreas publicas  

 

Promotor Construcción 

5-colocar en entrada de proyecto cama de 

piedra para que limpie llantas de vehículos y 

se pueda lavar vehículos. 

 

Promotor Construcción 

6-las probabilidades son pocas, pero se debe 

procurar tener un control estricto en el 

mantenimiento de la maquinaria y equipo. 

 

Promotor Construcción 

7-asegurar un adecuado manejo de las cargas 

en invierno durante la construcción  

 

Promotor Construcción 

8-no permeabilizar las zonas cercanas al star y 

parques  
Promotor Construcción 
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9-construir buen sistema de alcantarillado 

 
Promotor Construcción 

10-prohibir el uso de cornetas dentro del 

proyecto. 

 

Promotor Construcción 

11-prevenir a los vecinos en caso de requerir 

producir más ruido.  

 

Promotor Construcción 

12-mantenimiento preventivo de equipos  

 
Promotor Construcción 

13-no mantener equipo encendido si no está 

en uso  

 

Promotor Construcción 

14-mo quemar desechos en el sitio  Promotor Construcción 

15-Evitar al máximo el tránsito interno de 

maquinaria y vehículos. 

 

Promotor Construcción 

16-se colocará una cerca perimetral al 

proyecto en especial el área norte y frontal del 

proyecto. 

 

Promotor Construcción 

17-utilizar letrinas a razón de 1:10 empleados. 

Limpieza semanal de letrinas  

 

Promotor Construcción 

18- poner un tinaco para desechos orgánicos  

 
Promotor Construcción 

19-por perdida de vegetación: pagar 

impuestos correspondientes  

Planificar con exactitud que arboles deben 

cortarse y presentar a la Anam  

 

Promotor Construcción 

20-presentar plan de arborización y 

reforestación con manejo por 5 años 

 

Promotor Construcción 

21-antes de iniciar labores se debe procurar 

que se verifique la existencia de nidos y fauna 

en el sitio para que pueda ser removida o 

espantada a sitios alternos seguros  

 

Promotor Construcción 

22-dejar franja verde en la parte posterior del 

proyecto como refugio y educar a los 

residentes al respecto. 

 

Promotor Construcción 

23-realizar charlas a la población laboral para 

que no generen problemas en la comunidad.  
Promotor Construcción 
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24-se debe construir un tanque de reserva de 

agua y asegurar la buena calidad de otros 

servicios para evitar situaciones. 

 

Promotor Construcción 

25-colocar letreros preventivos antes de llegar 

al proyecto a 100m y 50m.un letrero rojo 

junto a letrero de aprobación en la entrada de 

proyecto en área comercial. 

 

Promotor Construcción 

26.debe existir en todo momento un 

banderillero y encargado de limpiar las calles 

de lodo y vertidos  

 

Promotor Construcción 

27-con la colaboración de la ATTT y MOP se 

deben conseguir letreros viales además se 

debe procurar ser mediadores en el arreglo de 

la vía. 

 

Promotor Construcción 

28-debe existir un buen sistema de entrada y 

salida del residencial que evite accidentes en 

especial bajando de la curva de la recta. 

  

Promotor Construcción 

29-iluminar adecuadamente la entrada al 

residencial.  

 

Promotor Construcción 

30-pagar todos los servicios a los empleados  

 
Promotor Construcción 

31-contratar mano de obra local 

 
Promotor Construcción 

32-asegurar los perímetros del proyecto en 

época de paga. 

 

Promotor Construcción 

33-contratar seguridad. 

 
Promotor Construcción 

34-propiciar un ambiente seguro e higiénico. 

 
Promotor Construcción 

35-poner señales de seguridad en área de 

trabajo.  

 

Promotor Construcción 

36-uso obligatorio de equipos de seguridad. 

   
Promotor Construcción/operación 

37-cumplir las garantías de los trabajadores 

contratando a un encargado. 

 

Promotor Construcción 

38.asegurar a los empleados en el seguro 

social. 

 

Promotor Construcción 
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39-la comunidad ha pedido al promotor que 

filtre bien a quienes van a comprar las casas.

  

Promotor Construcción 

40-integracion comunitaria. 

 
Promotor Construcción 

41- se eliminan focos de posible infestación 

de bichos y alimañas. 

 

  

42-se le da una mejor perspectiva al sitio Promotor Construcción 

PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

RESOLUCION ARAPO-IA-152-2015 de 29 de JULIO de 2015. 

a-colocar adentro del proyecto y antes de iniciar la ejecución del proyecto un letrero en un lugar 

visible contenido establecido en formato adjunto  

b- desarrollar responsablemente los movimientos de tierra conforme a una terracería segura y diseña 

para que garantice la estabilidad de las obras y taludes, sin afectar por sedimentación las cunetas 

drenajes pluviales y cuerpos de agua superficiales que se encuentren cercanos ya lo largo del área 

donde se desarrolla el proyecto. 

 

c-previo inicio de las obras de adecuación el promotor deberá cumplir con la resolución N° AG-0235-

2003 del 12 de junio de 2003, por lo cual se establece la tarifa de pago en concepto de indemnización 

ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones 

de gramíneas que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones.  

  

d- cumplir el decreto ley N° 35 de 22 de septiembre de 1966 el cual reglamenta el uso de aguas a nivel 

nacional previa construcción del pozo deber tramitar ante el ministerio de ambienta el uso de dichas 

aguas. 

  

e- en la etapa de operación del proyecto el promotor deberá cumplir con la norma DGNTI-COPANIT 

35-2000 establecida para la descarga de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas 

superficiales y subterráneas el cumplimiento de esta norma será responsabilidad de la empresa 

promotora hasta que el IDDAN acepte y reciba la PTAR del proyecto. 

 

f- cumplir con la resolución N° AG-0026-2002 de 30 de enero del 2002establece los cronogramas de 

cumplimiento para la caracterización y adecuación a los reglamentos técnicos para descargas de aguas 

residuales DGNTI-COPANIT 35-2000 y DGNTI-COPANIT 39-2000 

 

g-cumplir con la resolución AG-0466-2002 “por lo cual se establecen los requisitos para las 

solicitudes de permisos o concesiones para descargas de aguas usadas o residuales 

 

h- realizar labores de trabajado construcción estrictamente en horario diurno (6:00am a 6:00 pm) 

 

i-Implementar un plan de reforestación en el bosque de galería de quebrada el águila y de microclima 

ornamentación del proyecto “EL LAUREL DEL ESPINO” 
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j- cumplir con el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, higiene y seguridad industrial 

“condiciones de seguridad y higiene en los ambientes de trabajo donde se genere ruido” 

 

k-cumplir la implementación de las medidas de control necesario para evitar liberación de partículas 

de polvo durante el movimiento de tierra y construcción del proyecto. 

 

l- cumplir con el decreto ejecutivo N° 306 del 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para 

el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en 

ambientes laborales. 

m-cumplir con el decreto ejecutivo N°1 del 15 de enero 2001 que determina los niveles de ruido para 

las áreas residenciales e industriales.  

 

n-implementar plan de seguridad ocupacional e industrial, el cual incluya charlas capacitaciones 

señalizaciones en el proyecto y a sus trabajadores. 

 

o-colocar la entrada y salida de los equipos pesados y camiones, letreros de señalización y 

advertencia.  

 

p-previo al inicio de la construcción de la PTAR deberán contar con la aprobación y sellados de 

planos del MINSA e IDAAN. 

 

q-disponer de manera adecuada todos los desechos sólidos y líquidos producidos por la las 

operaciones de construcción del proyecto. 

 

r-el promotor está obligado a conciliar con la comunidad cualquier discrepancia de tipo ambiental que 

por razones de ejecución del proyecto tanto en su fase de construcción como de operación se presente. 

 

s-el promotor previo inicio de la etapa de construcción deberá tramitar y obtener del ministerio de 

vivienda y territorial, la certificación de uso de suelo que sea acorde con la actividad que se disponen 

realizar.  

 

t- reportar de inmediato al instituto nacional de cultura (INAC) el hallazgo de cualquier objeto de 

valor histórica o arqueológico para realizar el respectivo rescate  

 

u- presentar ante la administración regional del ministerio de ambiente Panamá oeste cada seis meses 

contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa durante la etapa de 

construcción del proyecto el laurel del espino un informe de cumplimiento sobre la implementación de 

las medidas de prevención y mitigación un original impreso y dos copias en formato digital de 

acuerdo a lo señalado en el estudio de impacto ambiental en esta resolución este informe deberá ser 

elaborado por un profesional idóneo o auditor independiente de la empresa promotora del proyecto. 

 

v-presentar ante ministerio de ambiente de Panamá oeste cualquier modificación adición o cambio de 

las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el estudio de impacto ambiental aprobado con 

el fin de verificar si precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el decreto 

ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009 modificado con el decreto ejecutivo N° 155 de 05 de agosto 

de 2011  
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55..00  NNIIVVEELL  DDEE  CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO  DDEELL  PPLLAANN  DDEE  MMAANNEEJJOO  AAMMBBIIEENNTTAALL,,  

AAMMPPLLIIAACCIIOONNEESS,,    

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  YY  RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  

 

Medida de mitigación 

 
Si No 

No 

aplica 
Observación 

1-Queda prohibido descapotar todo el 

terreno en una sola fase, se deben 

hacer los trabajos por etapas 

 

X    

2-Se colocarán recolectores de 

desechos en todas las etapas mismas 

que deben retirarse a sitio seguro cada 

semana. 

 

X    

3-Los empleados no deben arrojar 

desechos en el suelo, quebrada ni en 

lotes vecinos  

 

X    

4-Se prohíbe que los vehículos 

concreteros laven sus centrifugas en 

sitio de quebrada o áreas publicas  

 

X    

5-Colocar en entrada de proyecto cama 

de piedra para que limpie llantas de 

vehículos y se pueda lavar vehículos. 

 

X    

6-Las probabilidades son pocas, pero 

se debe procurar tener un control 

estricto en el mantenimiento de la 

maquinaria y equipo. 

 

X    

7-Asegurar un adecuado manejo de las 

cargas en invierno durante la 

construcción  

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

8-No permeabilizar las zonas cercanas 

al star y parques 

 

X    

9-Construir buen sistema de 

alcantarillado 

 

X   

El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

10-Prohibir el uso de cornetas dentro 

del proyecto. 

   

X   

El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 
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11-Prevenir a los vecinos en caso de 

requerir producir más ruido.  

 

X   
 

12-Mantenimiento preventivo de 

equipos  

    

X   

 

13-No mantener equipo encendido si 

no está en uso  

 

X   
 

14-No quemar desechos en el sitio  

 
X    

15-Evitar al máximo el tránsito interno 

de maquinaria y vehículos. 

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

16-Se colocará una cerca perimetral al 

proyecto en especial el área norte y 

frontal del proyecto. 

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

17-Utilizar letrinas a razón de 1:10 

empleados. Limpieza semanal de 

letrinas  

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

18- Poner un tinaco para desechos 

orgánicos  

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

19-Por perdida de vegetación: pagar 

impuestos correspondientes  

Planificar con exactitud que arboles 

deben cortarse y presentar a la Anam  

 

X    

20-Presentar plan de arborización y 

reforestación con manejo por 5 años 

 

   
Se presentará. 

21-Antes de iniciar labores se debe 

procurar que se verifique la existencia 

de nidos y fauna en el sitio para que 

pueda ser removida o espantada a 

sitios alternos seguros  

 

X    

22-dejar franja verde en la parte 

posterior del proyecto como refugio y 

educar a los residentes al respecto. 

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

23-realizar charlas a la población 

laboral para que no generen problemas 

en la comunidad.   

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 
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24-Se debe construir un tanque de 

reserva de agua y asegurar la buena 

calidad de otros servicios para evitar 

situaciones. 

 

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

25-Colocar letreros preventivos antes 

de llegar al proyecto a 100m y 50m.un 

letrero rojo junto a letrero de 

aprobación en la entrada de proyecto 

en área comercial. 

  

 

X   

El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida y 

se hace énfasis en el personal 

para si cumplimiento. 

26.Debe existir en todo momento un 

banderillero y encargado de limpiar las 

calles de lodo y vertidos  

 

 

X   

El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida y 

se hace énfasis en el personal 

para su cumplimiento. 

27-Con la colaboración de la ATTT y 

MOP se deben conseguir letreros 

viales además se debe procurar ser 

mediadores en el arreglo de la vía. 

 

 

X   

El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida y 

se hace énfasis en el personal 

para su cumplimiento. 

28-Debe existir un buen sistema de 

entrada y salida del residencial que 

evite accidentes en especial bajando de 

la curva de la recta.   

 

X   

El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida y 

se hace énfasis en el personal 

para su cumplimiento. 

29-Iluminar adecuadamente la entrada 

al residencial.  

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

30-Pagar todos los servicios a los 

empleados  

 

X   
 

31-Contratar mano de obra local 

 

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

32-Asegurar los perímetros del 

proyecto en época de paga. 

 

 

X   

El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida y 

se cuenta con guardia de 

seguridad. 

33-contratar seguridad. 

 

 

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 
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34-Propiciar un ambiente seguro e 

higiénico. 

 

X    

35-Poner señales de seguridad en área 

de trabajo.  

 

X   
Se realiza la compra de 

insumos en comercios locales. 

36-Uso obligatorio de equipos de 

seguridad. 

   

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

37-Cumplir las garantías de los 

trabajadores contratando a un 

encargado. 

  

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

38.Asegurar a los empleados en el 

seguro social. 

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

39-La comunidad ha pedido al 

promotor que filtre bien a quienes van 

a comprar las casas.  

  

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

40-integracion comunitaria. 

 

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

41- se eliminan focos de posible 

infestación de bichos y alimañas. 

 

 

X   
El promotor tiene presente el 

cumplimiento de esta medida. 

42-se le da una mejor perspectiva al 

sitio 
X    
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PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

RESOLUCION ARAPO-IA-152-2015 de 29 

de JULIO de 2015. 

Si No Observación 

a-Colocar adentro del proyecto y antes de 

iniciar la ejecución del proyecto un letrero en 

un lugar visible contenido establecido en 

formato adjunto. 

X  VER EVIDENCIA 

b- Desarrollar responsablemente los 

movimientos de tierra conforme a una 

terracería segura y diseña para que garantice la 

estabilidad de las obras y taludes, sin afectar 

por sedimentación las cunetas drenajes 

pluviales y cuerpos de agua superficiales que se 

encuentren cercanos ya lo largo del área donde 

se desarrolla el proyecto. 

 

X   

c-Previo inicio de las obras de adecuación el 

promotor deberá cumplir con la resolución N° 

AG-0235-2003 del 12 de junio de 2003, por lo 

cual se establece la tarifa de pago en concepto 

de indemnización ecológica, para la expedición 

de los permisos de tala rasa y eliminación de 

sotobosques o formaciones de gramíneas que se 

requiera para la ejecución de obras de 

desarrollo, infraestructuras y edificaciones.   

X   

d- Cumplir el decreto ley N° 35 de 22 de 

septiembre de 1966 el cual reglamenta el uso 

de aguas a nivel nacional previa construcción 

del pozo deber tramitar ante el ministerio de 

ambienta el uso de dichas aguas. 

 

X   

e- En la etapa de operación del proyecto el 

promotor deberá cumplir con la norma DGNTI-

COPANIT 35-2000 establecida para la 

descarga de efluentes líquidos directamente a 

cuerpos y masas de aguas superficiales y 

subterráneas el cumplimiento de esta norma 

será responsabilidad de la empresa promotora 

hasta que el IDDAN acepte y reciba la PTAR 

del proyecto. 

 

  NO APLICA 
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f- cumplir con la resolución N° AG-0026-2002 

de 30 de enero del 2002establece los 

cronogramas de cumplimiento para la 

caracterización y adecuación a los reglamentos 

técnicos para descargas de aguas residuales 

DGNTI-COPANIT 35-2000 y DGNTI-

COPANIT 39-2000. 

 

   

g-Cumplir con la resolución AG-0466-2002 

“por lo cual se establecen los requisitos para las 

solicitudes de permisos o concesiones para 

descargas de aguas usadas o residuales. 

 

  NO APLICA 

h- realizar labores de trabajado construcción 

estrictamente en horario diurno (6:00am a 6:00 

pm) 

 

X   

i-Implementar un plan de reforestación en el 

bosque de galería de quebrada el águila y de 

microclima ornamentación del proyecto “EL 

LAUREL DEL ESPINO” 

 

  SE HARA 

j- Cumplir con el reglamento técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000, higiene y seguridad 

industrial “condiciones de seguridad y higiene 

en los ambientes de trabajo donde se genere 

ruido” 

 

X   

k-Cumplir la implementación de las medidas de 

control necesario para evitar liberación de 

partículas de polvo durante el movimiento de 

tierra y construcción del proyecto. 

 

 

X   

l- Cumplir con el decreto ejecutivo N° 306 del 

4 de septiembre de 2002, que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en 

espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales. 

 

 

  Se trabaja en áreas abiertas. 
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m-Cumplir con el decreto ejecutivo N°1 del 15 

de enero 2001 que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales.  

 

 

   

n-Implementar plan de seguridad ocupacional e 

industrial, el cual incluya charlas 

capacitaciones señalizaciones en el proyecto y 

a sus trabajadores. 

 

 

x  
Personal cuenta con equipo de 

seguridad. 

o-Colocar la entrada y salida de los equipos 

pesados y camiones, letreros de señalización y 

advertencia.  

 

 

x   

p-Previo al inicio de la construcción de la 

PTAR deberán contar con la aprobación y 

sellados de planos del MINSA e IDAAN. 

 

X   

q-Disponer de manera adecuada todos los 

desechos sólidos y líquidos producidos por la 

las operaciones de construcción del proyecto. 

 

 

X   

r-El promotor está obligado a conciliar con la 

comunidad cualquier discrepancia de tipo 

ambiental que por razones de ejecución del 

proyecto tanto en su fase de construcción como 

de operación se presente. 

 

 

X   

s-El promotor previo inicio de la etapa de 

construcción deberá tramitar y obtener del 

ministerio de vivienda y territorial, la 

certificación de uso de suelo que sea acorde 

con la actividad que se disponen realizar.  

 

 

 

 

 

X   
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t- reportar de inmediato al instituto nacional de 

cultura (INAC) el hallazgo de cualquier objeto 

de valor histórica o arqueológico para realizar 

el respectivo rescate  

 

 

  
NO HA EXISTIDO 

HALLAZGO 

u- Presentar ante la administración regional del 

ministerio de ambiente Panamá oeste cada seis 

meses contados a partir de la notificación de la 

presente resolución administrativa durante la 

etapa de construcción del proyecto el laurel del 

espino un informe de cumplimiento sobre la 

implementación de las medidas de prevención 

y mitigación un original impreso y dos copias 

en formato digital de acuerdo a lo señalado en 

el estudio de impacto ambiental en esta 

resolución este informe deberá ser elaborado 

por un profesional idóneo o auditor 

independiente de la empresa promotora del 

proyecto. 

 

X  
SE PRESENTA QUINTO 

INFORME 

v-presentar ante ministerio de ambiente de 

Panamá oeste cualquier modificación adición o 

cambio de las técnicas y/o medidas que no 

estén contempladas en el estudio de impacto 

ambiental aprobado con el fin de verificar si 

precisa la aplicación de las normas establecidas 

para tales efectos en el decreto ejecutivo N° 

123 de 14 de agosto de 2009 modificado con el 

decreto ejecutivo N° 155 de 05 de agosto de 

2011 

  No existe modificacion 
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66..00  OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  YY  RREECCOOMMEENNDDAACCIIOONNEESS  AALL  PPRROOMMOOTTOORR  

 

El Promotor del proyecto “RESIDENCIAL EL LAUREL DEL ESPINO”, cumple con lo 

establecido en el PMA y la resolución de aprobación de acuerdo a las actividades aplicables en 

la etapa de construcción, y de esta forma lleva a cabo el desarrollo del proyecto en 

cumplimiento con las normativas y en armonía con el ambiente. 

 

  77..00  CCOONNCCLLUUSSIIÓÓNN    

 

El Promotor del proyecto, así como el personal contratado para la construcción, deberá 

continuar con el cumplimiento con las medidas indicadas en los instrumentos de gestión 

ambiental, de acuerdo a los avances de cada etapa del desarrollo del proyecto, para así dar 

cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y Resolución de aprobación de dicha obra. 
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88..00  AANNEEXXOOSS  

RESOLUCION D DE 

APROBACION
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Resolución de Indemnización Ecológica 
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IMÁGENES DEL PROYECTO 

 

 

avances 
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